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. N PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIOS

Por Decreto de esta misma fecha, 
el ilustrísinio señor presidente ha 
resuelto que se convoque sesión 
extraordinaria del Pleno de la Cor
poración Provincial, para las trece 
treinta horas del próximo día 31 de 
los corrientes, con el siguiente Or
den del Día:

Primero.—Presupuesto extraordi
nario, número 4-1973, para obras e 
instalaciones deportivas en diversos 
Municipios de la provincia.

Segundo.—Proyecto de contrato 
de préstamo con el Banco de Crédi
to Local de España para dotar, en 
parte, el estado de ingresos del Pre
supuesto Extraordinario número 4 
de 1973.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 170, número 2.°, del Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

Valladolid, 24 de enero de 1974.— 
El secretario general, Juan Francis
co Gil Sastre.

402

Servicio de Cooperación

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 14 de 
enero en curso, acordó tomar en 
consideración el proyecto técnico 
de obras de abastecimiento de agua 
a realizar en el Municipio de Vega 
de Ruiponce, pertenecientes al Plan 
Extraordinario de Cooperación Pro
vincial.

Cumplimentando lo que dispone 
el artículo 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, citado proyecto se 
encuentra de maniñesto al público, 
durante el plazo dé quince días si
guientes a- la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Oficinas de este Servi
cio, donde podrá ser examinado, 
pudiéndose presentar reclamaciones 
contra el mismo en los quince días 
siguientes hábiles a la terminación 
de la exposición pública.

Valladolid, 19 de enero de 1974. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

360

Concurso para la edición def libro 
Arquitectura Vallisoletana en el siglo XVi

Aprobado por la Excma. Dipu
tación Provincial, en sesión plena
ria de 14 de enero de 1974, la 
contratación, por concurso, del li

bro cuyo título figura en el epígrafe, 
y así como el pliego de condiciones 
administrativas y técnicas, se expo
ne al público, durante el plazo de 
ocho días naturales, en el Negocia
do l.°, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Valladolid, 19 de enero de 1974.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

372

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical 243

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la empresa ENASA.-SAVA, 
en su factoría de Valladolid, que 
ha tenido entrada en esta Delegación 
en 22 del actual, remitido por la 
Organización Sindical con informe 
favorable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
de 26-4-58, en relación con la Orden 
de 25-7-58.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos 11- y 12 de citada. Ley y 
correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio
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los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida Ley de Convenios, y siendo 
conforme ’con lo establecido en el 
artículo 12 del Decreto Ley 12/73, 
de 30 de noviembre, sobre medidas 
coyunturales de política económica, 
procede la aprobación del mismo.

Considerando que, como se expre
sa en el art. 41 del convenio, en 
materia de repercusión en precios, se 
atiene a lo establecido en el Decreto 
Ley aludido en el Considerando ante
rior en su art. 2.°, apartado a)^ al ño 
superar lo establecido en el art. 12 
de la citada Disposición.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve; i.° Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para la factoría 
de Valladolid de la Empresa ENA- 
SA.-SAVA.

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti- 
vós, modificado por Orden 19-11-62, 
no procede recurso contra la misma 
en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución aprobatoria.

3 .° Ordenar su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladóiid, veintidós de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro.—El 
delegado de Trabajo, Juan Draper 
Matheu.

353

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 

quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan-

Aldeamayor ;in. 16 de
enero de icde 
U Cal 01m4(^^^^ ¿CrV 29!—278

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al públi
co, a efectos de examen y reclama
ciones, el padrón del impuesto mu
nicipal sobre circulación de vehícu
los de motor, creado por la Ley 48 
de 1966, formado para el año ac
tual.
^>Mtohiajêà..:i.de.^^n Esteban, 21 de 
fc/feno^í de -.1:97441^^ alcalde, Quintín 
I\^rtín Arranz..^

346—279

''WRTÍTOKTde trigueros

Ejecutando acuerdo del Ayunta
miento, se hace saber que desde el 
día siguiente hábil en que aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el presente anuncio y du
rante los- diez días siguientes hábi
les, por reducción de plazos, se ad
miten proposiciones pará la subasta 
del aprovechamiento de pastos del 
mohte «Eriales de Quintanilla de 
Trigueros».

Tipo dé licitación; 8.750 pesetas. 
Duración çontrato; Cinco meses. 
Forma de pago: Anticipado.
Garantía: 350 pesetas.
Los pliegos de condiciones facul

tativas y económicas, se hallan de 
riianifiesto, en la Secretaría munici
pal donde podrán ser examinados.

Las plicas se presentarán, en la 
Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina.

Las plicas deberán redactarse con 
arreglo al modelo que figura al final 
y su apertúra tendrá lugar a las die
cisiete horas del día siguiente hábil 
de expiración del plazo, en la Casa 
Consistorial.

Modelo de proposición
Don..., niayor de edad, vecino 

de..., con Carnet de Identidad nú

mero..., en nombre propio (o en re
presentación de...), enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número... y 
de las condiciones para tomar par
te en la subasta de..., ofrece la can
tidad de... (en letra) pesetas.

Lugar, fecha y firma.
Quintanilla de Trigueros, 18 de 

enero de 1974.—ÈÎ áípaTde, Eulogio 
Núñez.- ;

------- i  ——" Í--------- — 

ADMINISTRACION Ie JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLAD'0LID.-.NUMER0 2

Doñ Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido-

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 285 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Santiago Bayo Esteban Acero, con
tra don Remigio Pérez Rodríguez, 
en cuyos autos, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera su- 
subasta, los bienes embargados al 
deudor y que después se dirán, con 
las advertencias y condiciones si- 
güientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 12 de febrero próximo, y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en 1« 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, ai diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

Tercera. Que lo que es objeto 
de subasta se encuentra en poder del 
demandado, don Remigio Pérez, con 
domicilio en esta ciudad. Serranía de 
Ronda, número 6, en calidad de de
pósito, y a disposición de quienquie* 
ra examinarlo.
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BIENES OBJETO DE SUBASTA

M»P*9gfi s 
PAGO PRÉViO

Un camión, marca Pegaso, matrí
cula VA-39724, es del tipo I.ioo, 
para una carga máxima de 6,270 Kg., 
y con una tara de 4.480 Kg., la caja 
.es del tipo Adral, en madera. Tasado 
.en noventa mil pesetas.

Dado en Valladolid, a catorce de 
enero de mil novecientos setenta y 

fí so Torés.—^E1 se
lago.

251—281

NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés,- magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 161 de 1973, se 
sigue juicio ejecutivo, a instancia de 
Ibérica de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima (IBELSA), contra 
don Jesús García García, vecino de 
Alar del Rey, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo los bienes embargados al deu
dor, y qué después se dirán, con las 
advertencias y condiciones siguien
tes:

Prirnera.—La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día once de febrero pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana.

Segunda.—Para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en. la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos al diez por ciento del tipo 
de tasación de la segunda subasta.

Tercera.—Que en su caso se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. .

Que los bienes objeto de la subas
ta se encuentran en poder de don 
Senén García García, vecino de Alar 
del Rey, en calidad de depósito y a 
disposición de quienquiera exami
nados.

Bienes objeto de. la subasta
Dos televisores de la. marca Wer- 

-tter, de 18 pulgadas; tasados en Cua

renta y cuatro mil seiscientas pe
setas.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de enero de mil novecientos seten
ta y cuatro^—Luis Alonso Torés.— 

^EI secretario, Angel Mingo.
\ 319—282

. VAUUADOLID.—aNUMERO 4
Don Félix Olalla Mariscal, secretario 

del Juzgado de primera instancia, 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los ^autos de juicio 
ejecutivo n.° 384 de 1973, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación dé cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a catorce de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El 
ilustrísimo señor don Anto.rtio Anaya 
Gómez, magistrado; juez de primera 
instancia número cuatro de esta, 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, don Jesús Santos Barto
lomé, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Valladolid, calle 
Puente Colgante, número 44, repre
sentado por el procurador don Ale
jandro Martínez García, y dirigido 
por el letrado don Antonio Moreno 
Gil, y de la otra, como demandado, 
Fundiciones y Talleres Morán, con 
domicilio en Medina de Ríoseco (Va
lladolid), calle Calvo Sotelo, núme
ro 25, éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado Fundiciones y Talleres Morán, 
con domicilio en Medina de Ríoseco 
(Valladolid), calle Calvo Sotelo, nú
mero 25, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de ciento 
sesenta mil pesetas de principal, no
vecientas veintiocho ptas. de 'gasto de 
protesto y los intereses legales de di

chas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Qficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día.—Así 
por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Antonio Anaya.— 
Firmado y rubricado.

Publicación.—Leída V publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez, que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Ola
lla Mariscal.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla- 
^D.^I.. flmdifíCifírbja. de enero de mil' 
nAH^MXlHOs^^PSt y cuatro.—Félix 
(?íái}^(^^^@iíjO 302—283 
Pi«.^ 

.AlTAi'fiXT)kT CAMPO
Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 

de primera instancia de Medina 
del Campo y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

y con el número 17 de 1965, se sigue 
juició de menor cuantía a instancia 
de D. Agustín Alonso de Taramona, 
representado por el procurador don 
Rafael Velasco Martínez, contra 
doña Juana Sánchez Gutiérrrez y 
don Máximo Sánchez Sánchez, ve
cinos de Brahojos de Medina, sobre 
reclamación de cantidad en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por. segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, por término 
de veinte días, los bienes inmuebles 
embargados en ejecución de senten
cia al demandado don Máximo Sán
chez Sánchez, que luego se dirán, 
con las prevenciones que también 
se indicarán.
Bienes inmuebles objeto dé esta 

subasta
Una tierra, mitad indivisa, situa

da en el término municipal de Bra-
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hojos de Medina, al sitio de «La Ce
rra», destinada al cultivo de seca
no, de once hectáreas, 91 áreas y 12 
centiáreas. Que linda: Al Norte, par
cela 228 de Froilán Matos Esteban; 
Sur y Este, con la línea divisoria de 
los términos de Brahojos y Bobadi
lla del Campo, y Oeste, con parcela 
230 de doña Ana María Español y 
Vélez Ladrón de Guevara y parcela 
232 de Máximo Sánchez Sánchez. 
Es la finca número 229 del polígono 
5-6 y fue inscrita al tomo 1.379, li
bro 53, folio 24, finca 3.649, inscrip
ción 1.®

Tasada pericialmente en là canti
dad de 455.000 pesetas.

Una tierra, situada en igual tér
mino, al pago del Sendero del Paso, 
destinada al cultivo de secano y re
gadío, de 3 hectáreas, 5 áreas y 50 
centiáreas; de regadío en extensión 
de una hectárea y cinco áreas, y de 
secano en una extensión de dos hec
táreas y cincuenta áreas; que linda 
ai Norte, con parcela de hermanos 
Matos, que es la número 0; al Es
te, con el camino de Fuente Mala; 
al Sur, con parcela 3 de Pablo Pas
tor Zapatero, y al Oeste, con parce
la número 4 de Justiniano Pastor 
Zapatero. Es la finca número 5 del 
polígono 1 y fue inscrita la nuda 
propiedad a favor de don Máximo 
Sánchez en el tomo 1.379, libro 53, 
folio 47, inscripción primera.

Tasada pericialmente en la canti
dad de 225.000 pesetas.

Importe total de la subasta: seis
cientas ochenta mil pesetas.

Advertencias -
Primera.—La subasta tendrá lu

gar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día veintisiete de febre
ro próximo y hora de las doce de 
la mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, al me
nos, del 10 por 100 del precio de su 
avalúo, teniendo en cuenta la reba
ja del 25 por 100 por ser segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose postu

ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, una 
vez deducido dicho 25 por 100 del 
precio de tasación.

Tercera.—Que los autos y la cer
tificación del Registro están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistiendo, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Medina del Campo, a on
ce de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro.-Víctor Manuel Sanz 
Pérez.—El secretario (ilegible).

196—284

MADRID.—NUMERO 12

EDICTO -

Don José María Gómez de la Bárcena 
y López, magistrado, juez de pri
mera instancia n.° doce de esta 
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el n.° cuatrocientos cuarenta y 
cinco de orden del corriente año, se 
tramita a instancia de doña Julia An
gela Díez Prieto, expediente sobre 
declaración de herederos abintestato 
por fallecimiento de su hermano de 
doble vínculo llamado don Mariano 
Díez Prieto, hijo de Modesto y de 
Pilar, natural de Valladolid, que 
murió en Madrid el día seis de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.

Por el presente se anuncia la muer
te sin testar del expresado don Ma
riano Díez Prieto, en estado de solte
ro, sin dejar descendencia de clase 
alguna, habiéndole premuerto sus 
padres don Modesto Díez Agúndez y 
doña María del Pilar Prieto, y que 
reclaman su herencia su hermana de 
doble vínculo doñajulia Angela Díez 
y Priefo, y sus cinco medio herma
nos o de vínculo sencillo doña Jesu
sa, doña Modesta María, doña María 

del Pilar Juana, don Vicente Secun
dino y don Julio Díez y Arenillas, a 
fin de que las personas que se crean, 
con igual o mejor derecho a la suce
sión de que se trata, puedan compa-, 
recer a reclamaría ante este Juzgado, 
en el término de treinta días, si vie
ren convenirles a su derecho, presen
tando el oportuno árbol genealógico 
y los correspondientes documentos 
acreditativos de sus peticiones.

Madrid, catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres.—^José 
M^ía Gómez de la Bárcena y López. 
El secretario (iíegible).

: 252—285

. -..--..MADRID.aiUMERO 19

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, 
magistrado-juez de primera instan
cia número diecinueve de Madrid, 
accidentalmerite. '

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita bajo el n.° 597-73, expe
diente de declaración de herederos, 
abintestato de doña Juana Pascual 
Bendito, hija de Felipe y de Baltasara,, 
natural de Castroponce (Valladolid),, 
vecina de Madrid, que falleció en 
Toledo el día lO de noviembre de 
1962, sin otorgar testamento, . en; 
estado de viuda de don Gabriel Mar
tínez Torres, sin dejar descendientes, 
ni ascendientes, pero sí tres herma
nos de doble vínculo, llamados doña 
Cecilia, don Enrique y don Benito 
Pascual Bendito, así como dos sobri
nas carnales llamadas doña Amparo 
y doña Teresa Pascual Alfageme,, 
hijas de don Gonzalo Pascual Bendito, 
hermáno premuerto de la causante, 
siendo los anteriores quienes recla
man la herencia, y llamando por 
medio del presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta 
días. .

Dado en Madrid, a veinte de di
ciembre de mil novecientos setenta 

dlinedo.—El se-
C

49—286’ 
- Pias. __ ____________—-

provinoial,
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